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Calarcá Quindío, once de marzo de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2021-00307 

Inter. 445 

 

En atención al escrito que precede, dentro de esta solicitud de orden de 

aprehensión y entrega del bien mueble-vehículo automotor – dado en 

garantía por la señora ANDREA CATALINA MARTÍNEZ HINCAPIÉ, a favor 

de la sociedad FINANZAUTO S.A., se requiere a la memorialista, a fin de que 

cumpla con la carga impuesta mediante el numeral quinto del auto de fecha 

3 de noviembre de 2021, es decir, suministre la dirección de correo 

electrónico, en que la Policía Nacional recibe notificaciones, a efectos de 

remitir el oficio por conducto de la secretaria de este despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ 

  

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Clg 
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